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ASUNTO: INADMITE DEMANDA  

 

 

De conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, se INADMITE la 

demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, instaura el señor ALBEIRO ALEXANDER FONNEGRA MONTOYA a 

través de apoderado judicial, en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN-

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS-SUBSECRETARÍA DE 

TALENTO HUMANO, para que en el término de diez (10) días hábiles la parte 

actora cumpla con el lleno de los requisitos que a continuación se relacionan, so 

pena de rechazarse la demanda:  

 

1. Deberá aportar nuevo poder, suscrito por el demandante y con la debida 

presentación personal de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley 446 de 1998, el cual establece que “Los memoriales 

presentados para que formen parte del expediente se presumirán 

auténticos, salvo aquellos que impliquen o comporten disposición del 

derecho en litigio y los poderes otorgados a los apoderados judiciales que, 

en todo caso, requerirán de presentación personal o autenticación”. 

 



2. El demandante deberá aportar, la totalidad de los documentos que en el 

capítulo XIV folio 14 relaciona como pruebas aportadas con la demanda, en 

la medida que dentro de la misma, se indica que anexa constancia de 

conciliación extrajudicial expedida por la Procuraduría 168 Judicial I 

Administrativa, así como la copia de la Sentencia 365 del 30 de junio de 

2011 de la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia –Radicado 0500123310002030152101, documentos que no 

obran dentro de los anexos aportados, o en su en caso de adecuar la 

demanda respecto a dichas pruebas deberá allegar copia de la misma para 

la notificación a las entidades demandadas y/o vinculadas. 

 

3. Finalmente, la parte actora deberá allegar copia de la demanda en medio 

magnético (preferiblemente en formato WORD o PDF) a efecto de proceder 

con la notificación electrónica a la parte demandada, intervinientes y 

terceros.  

 

Del memorial mediante el cual se de cumplimiento a los requisitos, y de los 

anexos que se complementen, se allegará copia para el traslado, de conformidad 

con el numeral 5º del artículo 166 del CPACA- Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YOH 


